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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: “PROGRAMA DE FORMACIÓN, PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y DIVULGACIÓN EN EL CENTRO DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL EL CAMPILLO, PARQUE REGIONAL DEL SURESTE”. 
Nº expediente: A/SER-008026/2017  (3-F/18) Tipo de contrato: SERVICIOS 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, varios criterios  
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del día 22 de enero de 2018. 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 

 
U.T.E.:  
ENTORNO, PRODUCCIONES Y 
ESTUDIOS AMBIENTALES, S.L.  
(CIF B80136740) – DECORACIÓN Y 
PAISAJE, S.A. (DYPSA)  
(CIF A78635083) 

1.ENTORNO, PRODUCCIONES Y ESTUDIOS AMBIENTALES, S.L.: 
DEBE APORTAR: 
-DECLARACIÓN DEL COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES. 
 
2. COMPROMISO DE U.T.E.: Falta especificar el representante de la U.T.E. 
 
3. SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: 
Artículo 78.1 apartado e) “Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal 
directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato”. 
 
Criterios de selección:  
El equipo técnico que dinamice y desarrolle los programas deberá tener conocimientos en formación 
ambiental, interpretación del medio natural, sobre medio ambiente y agricultura ecológica. Como mínimo 
los señalados en el artículo 8.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Estará formado por: 
 

§ 1 Titulado medio. 
§ 4 Técnicos especialistas. 
§ 2 Auxiliares de información y control. 
§ 1 Peón. 

 
 Deberán acreditar: 
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§ Titulado Medio y Técnicos Especialistas: conocimientos sobre medio ambiente, 
medio natural, agricultura ecológica y educación ambiental. 

§ Auxiliares de información y control: Conocimientos sobre medio ambiente. 
§ Al menos un miembro del equipo (Titulado Medio y Técnicos Especialistas) acreditará su 

formación en inglés (Marco Europeo de referencia: Nivel B 2). 
 
La acreditación de conocimientos se justificará con la presentación de titulaciones oficiales, 
certificados y/o documentos acreditativos de la realización de las acciones formativas reseñadas 
emitidas por las entidades que las impartieron. 
 
FALTA LA ACREDITACIÓN DE LOS DOCUMENTOS EN EDUCACIÓN AMBIENTAL, AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE:   
Técnico Especialista 1: N.C.LL. 
Técnico Especialista 3: C. D.Ch. 
Técnico Especialista 4: MS. M. G. 
 

  
ENTRENAMIENTO E INFORMACIÓN 
FORESTAL, S.L. (EIMFOR) 
CIF B79944716 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL. Artículo 78.1 apartado e) “Las titulaciones académicas y 
profesionales del empresario y del personal directivo de la empresa y, en particular, del personal 
responsable de la ejecución del contrato”. 
 
Criterios de selección:  
El equipo técnico que dinamice y desarrolle los programas deberá tener conocimientos en formación 
ambiental, interpretación del medio natural, sobre medio ambiente y agricultura ecológica. Como mínimo 
los señalados en el artículo 8.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. Estará formado por: 
 

§ 1 Titulado medio. 
§ 4 Técnicos especialistas. 
§ 2 Auxiliares de información y control. 
§ 1 Peón. 

 
 Deberán acreditar: 

 
§ Titulado Medio y Técnicos Especialistas: conocimientos sobre medio ambiente, medio 

natural, agricultura ecológica y educación ambiental. 
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§ Auxiliares de información y control: Conocimientos sobre medio ambiente. 
§ Al menos un miembro del equipo (Titulado Medio y Técnicos Especialistas) acreditará su 

formación en inglés (Marco Europeo de referencia: Nivel B 2). 
 
La acreditación de conocimientos se justificará con la presentación de titulaciones oficiales, certificados y/o 
documentos acreditativos de la realización de las acciones formativas reseñadas emitidas por las 
entidades que las impartieron. 
 
FALTA LA ACREDITACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS DE TODO EL EQUIPO. 

  
SISTEMAS MEDIOAMBIENTALES, S.L. 
CIF B61461810 

DEBERÁN APORTAR DECLARACIÓN DEL COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES Y MATERIALES. 

  
  

 

 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro  la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente:    A/SER-008026/2017 (3-F/18) 
 
Sólo serán admitidos los documentos que sean recibidos en el Área de Contratación de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio en el 
plazo señalado como fecha límite. 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 438 22 07/ 21 97 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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